
La función del Consejo de Cuentas 
para promover la rendición en el 

marco del Informe anual del sector 
público local
Octubre 2016

WWW.CONSEJODECUENTAS.ES



La función del Consejo para promover la rendición en el 
marco del informe anual del sector público local

CONTENIDO DE LA 
PRESENTACIÓN

 Marco competencial propio del Consejo.
 Actividades del Consejo para promover la

rendición de cuentas.
 Causas de la no rendición.
 Medidas coercitivas para promover la

rendición.



MARCO COMPETENCIAL PROPIO 
DEL CONSEJO.

 La función propia del Consejo es la de fiscalizar
la gestión económico financiera de, entre otros,
el sector público local.

La función del Consejo para promover la rendición en el 
marco del informe anual del sector público local



ACTIVIDADES DEL CONSEJO PARA 
PROMOVER LA RENDICIÓN.
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ACTIVIDADES DEL CONSEJO PARA 
PROMOVER LA RENDICIÓN.

 Un primer grupo está integrado por las
comunicaciones, requerimientos y seguimientos
sobre la rendición de cuentas.
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ACTUACIONES DEL CONSEJO 
PARA PROMOVER LA 

RENDICIÓN.
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ACTUACIONES 
CG 
2010 

CG 
2011 

CG 
2012 

CG 
2013 

CG 
2014 

CG 
2015 

RECORDATORIOS Y REQUERIMIENTOS           

Correo electrónico comunicando apertura 
rendición 

888 1.383 2.336 6.901 6.944 5.545 

Escrito recordatorio de la obligación de rendición 
y de finalización del plazo legal 

1.863 1.345 3.984 3.377 3.389 4.273 

Requerimiento de rendición posterior a la 
finalización del plazo legal 

602 776 49 40 43
 

SEGUIMIENTOS SOBRE FALTA DE RENDICIÓN            

Seguimiento específico de Entidades 106 45 49 40 43  

Comparecencias en el Consejo de Cuentas  11 6 10    

 



ACTUACIONES DEL CONSEJO 
PARA PROMOVER LA RENDICIÓN.

 Un segundo grupo de medidas, lo constituye
la realización de fiscalizaciones específicas
sobre aquellas entidades que presentan
incumplimientos de rendición de cuentas.

 Los Ayuntamientos que de forma específica
fueron incluidos en los Planes de Fiscalización
son 22, de los cuales 12 han sido fiscalizados y
los otros 10 causaron baja por haber
regularizado su situación.
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ACTUACIONES DEL CONSEJO 
PARA PROMOVER LA RENDICIÓN.

 Por último, entre las actuaciones desarrolladas,
se encuentra la realización de varios Informes
de análisis sobre el Sector Público Local, en los
que se examinan diversos aspectos
relacionados con la rendición de cuentas.
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ACTUACIONES DEL CONSEJO 
PARA PROMOVER LA RENDICIÓN.
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ACTUACIONES DEL CONSEJO PARA 
PROMOVER LA RENDICIÓN.

 Retraso muy importante respecto al plazo legal.
 Cese del efecto proyectado por la LARSAL, en 

las ELM.
 En las elecciones del año 2015 se produjeron 

variaciones en la composición de los Plenos de 
los Ayuntamientos. 

La función del Consejo para promover la rendición en el 
marco del informe anual del sector público local



CAUSAS DE NO RENDICIÓN.

 Informe de seguimiento de los Ayuntamientos
con incumplimientos reiterados de la obligación
de rendición de cuentas
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CAUSAS DE NO RENDICIÓN.

 Los órganos de gobierno, no siempre son
conocedores de los requerimientos de rendición
de cuentas efectuados por el Consejo de
Cuentas

 En el 45,3% el Pleno no tenía conocimiento de
dichos requerimientos, y el Alcalde en el 11,6%.

 No reclaman la formación y/o rendición de las
cuentas pendientes de rendir del ejercicio 2010 y
posteriores en algo más del 60%.
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CAUSAS DE NO RENDICIÓN.

 No sólo se incumple la obligación de rendición
de cuentas, sino que tiene una relación directa
con el ciclo económico/contable, así que se
puede deducir que la rendición no es un
problema en sí misma, sino que en muchas
ocasiones es un síntoma de la mala gestión
económico-presupuestaria.
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CAUSAS DE NO RENDICIÓN.

 Como complemento de lo anterior, sí que se ha
detectado un error específico en la finalización
de los expedientes.

 El 86,6% de las cuentas del periodo 2010-2013,
se encontraban formadas, a pesar de lo cual,
sólo el 67,9% habían sido presentadas al Pleno,
resultando aprobadas el 65,5%, y las rendidas a
fecha 30/04/2015 eran, únicamente, el 17,4%.
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CAUSAS DE NO RENDICIÓN.

 La cobertura mediante concurso de los puestos
de Secretaría-Intervención en los Ayuntamientos
afectados por incumplimientos reiterados de
rendición es notablemente inferior a la que se
registra, con carácter general, en puestos de la
misma categoría.
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CAUSAS DE NO RENDICIÓN.

 El índice de agrupación que presentan los
Ayuntamientos fiscalizados, excede en más de 5
puntos porcentuales, respecto al
correspondiente al total de los Ayuntamientos de
la Comunidad Autónoma de la misma categoría.

 La excesiva duración de algunas acumulaciones
repercute negativamente en el cumplimiento de
la obligación de rendición de cuentas.
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CAUSAS DE NO RENDICIÓN.

 Las causas que de forma expresa señalan los
Ayuntamientos de la muestra como
determinantes de la falta de rendición de
cuentas, guardan relación fundamentalmente
con la insuficiencia de medios, tanto humanos
(el 58,9%), como materiales (el 40%), y con el
retraso en la llevanza de la contabilidad (el
37,9%).
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CAUSAS DE NO RENDICIÓN.

 Entre las medidas adoptadas por los
Ayuntamientos para dar solución a los
problemas que impiden o dificultan la rendición
de cuentas, la más frecuente ha sido recurrir a
los servicios de empresas externas (17,4% de
los Ayuntamientos), seguida de la
modernización de medios informáticos (14%) y
la solicitud de ayuda a los servicios de asistencia
técnica de las Diputaciones (10,5%).
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MEDIDAS COERCITIVAS

 Artículo 36.1 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo de
Economía Sostenible.

 Artículo 42 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de
mayo, del Tribunal de Cuentas.

 La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno.

 La Ley 2/2002, reguladora del Consejo de
Cuentas de Castilla y León, tras su modificación
por la Ley 4/2013, de 19 de junio.
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CONCLUSION

"La luz del sol es el mejor desinfectante"
Louis D. Brandeis
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